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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN ALBERTO 

San Alberto - Cesar, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

En consideración a la constancia secretarial que antecede y a fin de 

continuar con el trámite del presente proceso, se señala el día 16 de agosto 

de 2023, a las 02:00 P.M., para llevar a cabo audiencia de que trata el 

artículo 409 del Código General del Proceso. 

 

Advertir a las partes que la antedicha diligencia será evacuada de manera 

presencial en las instalaciones de esta sede judicial, razón por la cual 

deberán comparecer en la hora y fecha señalada. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

LIZETH GIL MORENO 

Juez 

 


